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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintinueve de enero de dos mil veinte.
 
[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 08435/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulados, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha tres de octubre de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00900/NEZA/IP/2019, 00896/NEZA/IP/2019, 00897/NEZA/IP/2019, 00899/NEZA/IP/2019 y 00898/NEZA/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“ME PERMITO SOLICITAR AL H AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, SE REQUIERA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SEA PROPORCIONADA COPIA CERTIFICADA DE LA LICENCIA EXPEDIDA PARA USO DEL SUELO No. 1219.” [Sic]
“ME PERMITO SOLICITAR AL H AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, SE REQUIERA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SEA PROPORCIONADA COPIA CERTIFICADA DE LA LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/232/V/11, CON FOLIO NO. 1966.” [Sic]
“ME PERMITO SOLICITAR AL H AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, SE REQUIERA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SEA PROPORCIONADA COPIA CERTIFICADA DE LA LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234/V/11, CON FOLIO NO. 1998.” [Sic]
“ME PERMITO SOLICITAR AL H AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, SE REQUIERA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SEA PROPORCIONADA COPIA CERTIFICADA DE LA LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234A//11 CON FOLIO 1998.” [Sic]
“ME PERMITO SOLICITAR AL H AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, SE REQUIERA AL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, SEA PROPORCIONADA COPIA CERTIFICADA DE LA LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234/V/11, CON FOLIO No. 1966.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través de Copias Certificadas con Costo.


SEGUNDO. De las Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico se aprecia que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fecha veintiuno y veinticuatro de octubre de dos mil diecinueve, anexando para tales efectos los archivos electrónicos denominados “sol 899.pdf, Digitalización_2019_10_25_16_20_15_437.pdf, 900_2019_10_25_09_12_39_924.pdf, Digitalización_2019_10_21_13_15_20_147.pdf, Digitalización_2019_10_21_13_09_48_576.pdf, sol 899.pdf y Digitalización_2019_10_21_13_00_21_287.pdf” los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud identificada con el número de folio 00900/NEZA/2019, me permito remitir Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad.
ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el sistema electrónico con los expedientes número 08435/INFOEM/IP/RR/2019, 08436/INFOEM/IP/RR/2019, 08456/INFOEM/IP/RR/2019, 08459/INFOEM/IP/RR/2019 y 08479/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“INTERPOSICIÓN DE INCONFORMIDAD El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGANACIÓN, en contra del actuar del Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rendida, con la que se provocó una confusión documental que fue creada al momento que remitió su contestación, dado que la misma es totalmente contradictoria, ya que en un primer oficio dicho servidor refiere que la licencia de uso de suelo número 1219, no la puede proporcionar porque la misma fue remitida al archivo en fecha anterior al año 2016, lo cual no es factible de creer pues dicho documento es el documento base sobre la cual se llevó a cabo un procedimiento de carácter administrativo, por lo que no es posible sustraer de los autos del proceso la mencionada licencia para remitirla al archivo."[Sic]
“El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGANACIÓN, en contra del actuar del Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rindió, con la que se provocó una confusión documental entre lo declara por la Arq. Karen Hernández Rosas y quedo asentado en oficios y actas del Comité de Transparencia y lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, la cual fue creada al momento que remitió su constatación, dado que la misma es totalmente contradictoria. Lo anterior aunado a que no existía idea de la documentación y contenido de la misma conforme lo solicitado, toda vez que llevo a cabo la solicitud de buscar la documentación correspondiente a otro concepto, como se pude constatar en la documentación remitida en la contestación en el OFICIO No. DDU/1459/2019 de fecha 07 de octubre de 2019, mismo que en su tercer párrafo renglón tercero y cuarto, el Lic. Marco Antonio Rodriguez Cerroque y que a la literalidad declara: ? “(sic)…..LICENCIA Y/O PERMISO PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS DE COMUNICACIÓN EN EL DOMICILIO QUE USTED INDICA…..(sic)”."[Sic]
“INTERPOSICIÓN DE INCONFORMIDAD El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGANACIÓN, en contra del actuar del. Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rindió, con la que se provocó una confusión documental entre lo declarado por la Arq. Karen Hernández Rosas y quedo asentado en oficios y actas del Comité de Transparencia y lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, la cual fue creada al momento que remitió su constatación, dado que la misma es totalmente contradictoria."[Sic]
“INTERPOSICIÓN DE INCONFORMIDAD El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGNACIÓN, en contra del actuar del. Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rindió, con la que se provocó una confusión documental entre lo declarado por la Arq. Karen Hernández Rosas y quedo asentado en oficios y actas del Comité de Transparencia y lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, la cual fue creada al momento que remitió su constatación, dado que la misma es totalmente contradictoria."[Sic]
“INTERPOSICIÓN DE INCONFORMIDAD El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGNACIÓN, en contra del actuar del. Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rindió, con la que se provocó una confusión documental entre lo declarado por la Arq. Karen Hernández Rosas y quedo asentado en oficios y actas del Comité de Transparencia y lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, la cual fue creada al momento que remitió su constatación, dado que la misma es totalmente contradictoria."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGANACIÓN, en contra del actuar del Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rendida, con la que se provocó una confusión documental que fue creada al momento que remitió su contestación, dado que la misma es totalmente contradictoria, ya que en un primer oficio dicho servidor refiere que la licencia de uso de suelo número 1219, no la puede proporcionar porque la misma fue remitida al archivo en fecha anterior al año 2016, lo cual no es factible de creer pues dicho documento es el documento base sobre la cual se llevó a cabo un procedimiento de carácter administrativo, por lo que no es posible sustraer de los autos del proceso la mencionada licencia para remitirla al archivo. En un segundo documento dicho servidor público, manifestó que el mencionado documento si era factible entregarlo al solicitante previo el testado que se hiciera del mismo y por último en otro informe refiere que la licencia de uso de suelo número 1219, “ no existe” ya que previa la revisión que supuestamente se hizo en los archivos que se llevan en esa Dirección de Desarrollo Urbano, así como en la Dirección de Obras Públicas y en el archivo general de ese H. Ayuntamiento, manifiesta que no fue localizado ningún dato al respecto de la misma, además entrega información totalmente distinta y diversa de la que le ha sido solicitada ya que se refiere a licencia desconocidas para el RECURRENTE, como se observa , las contradicción en los informes rendidos ha provocado una grave confusión documental lo cual queda acreditado con lo manifestado en la documentación entregada la cual corresponde a la Solicitud de Información Pública con Folio No. 00899/NEZA/IP/2019, de conformidad a los oficios que a continuación se enlistan, misma que fueron proporcionados en la contestación del Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, el día 24 de octubre de 2019, y que a continuación se enlistan: (se anexa archivo conteniendo la contestación dada para pronta referencia) • OFICIOS No. DDU/1546/2019 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. SHA/7603/2019 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. AGHM/643/2019 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. DDU/1462/219 DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. DDU/1474/2019 DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. DOP/0976/2019 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2019 La actuación del mencionado servidor público encaminada a negar la información la cual ha sido solicitada con estricto a pego a la norma es a todas luce dolosa, porque no es posible considerar que los múltiples errores y la falta de capacidad demostrada, pudiera ser por negligencia por ignorancia y de ser así entonces el mencionado Servidor Público no está capacitado para el desempeño del servicio que se le ha encomendado ya que ha provocado que el recurrente quede en completa Incertidumbre Jurídica así como el Estado de Indefensión para atacar las graves omisiones y errores cometidos en su perjuicio, ya que la negativa a proporcionar la información y documentación solicitada ha impedido que el recurrente pidiera ocurrir ante el Juzgado Quinto de Distrito en materia de Amparo y del Tribunal Colegiado en materia Administrativa con sede en Ciudad Netzahualcóyotl para hacer valer las violaciones cometidas en su perjuicio en el procedimiento administrativo llevado en su trámite por el anterior así como en el actuar doloso del actual Director de Obras Públicas, en el que se determinó la demolición del inmueble propiedad del suscrito, observándose con lo informado por el servidor público que nos ocupa, el cual dejo de manifiesto que la documentación y la misma licencia de USO DE SUELO NÚMERO 1219 no existe porque no se cuenta con ningún tipo de antecedente en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, así como en la Dirección de Obras Públicas y en el archivo general de ese H. Ayuntamiento, y que según el procedimiento administrativo fue esta la que se violentó, o sea que dicho procedimiento se llevó a cabo y se dictó una resolución en base a una licencia que no existe, clara la violación a los principios del debido proceso situación que no se ha hecho valer debido a la negativa del mencionado servidor a proporcionar en forma veras la información solicitada, quedando así acreditado el dolo con que han actuado todos los prestadores del servicio que han intervenido en este asunto. (se anexa copia de la resolución para pronta referencia)." [Sic] 
“El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGANACIÓN, en contra del actuar del Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rindió, con la que se provocó una confusión documental entre lo declara por la Arq. Karen Hernández Rosas y quedo asentado en oficios y actas del Comité de Transparencia y lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, la cual fue creada al momento que remitió su constatación, dado que la misma es totalmente contradictoria. Lo anterior aunado a que no existía idea de la documentación y contenido de la misma conforme lo solicitado, toda vez que llevo a cabo la solicitud de buscar la documentación correspondiente a otro concepto, como se pude constatar en la documentación remitida en la contestación en el OFICIO No. DDU/1459/2019 de fecha 07 de octubre de 2019, mismo que en su tercer párrafo renglón tercero y cuarto, el Lic. Marco Antonio Rodriguez Cerroque y que a la literalidad declara: ? “(sic)…..LICENCIA Y/O PERMISO PARA LA INSTALACIÓN DE ANTENAS DE COMUNICACIÓN EN EL DOMICILIO QUE USTED INDICA…..(sic)” Como se puede constatar deja en entredicho el actuar del mencionado servidor público, con lo cual dicho servidor refiere otra cosa que jamás se ha pedido, y que la LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/232/V/11, CON FOLIO No. 1966, no la puede proporcionar porque manifiesta que la misma fue remitida al archivo en fecha anterior al año 2016, lo cual no es factible de creer pues dicho documento es el documento base sobre la cual se llevó a cabo la Reserva y/o Confidencialidad, promovida por la Arq. Karen Hernández Rosas, en distintos procedimiento de carácter administrativo, por lo que no era posible sustraer de los autos del proceso la mencionada licencia para remitirla al archivo; en un segundo documento dicho servidor público, manifestó que el mencionado documento en otro informe refiere que la Licencia de Cambio de Régimen No. C/REG/232/V/11 CON FOLIO No. 1966, “no existe” ya que previa la revisión que supuestamente se hizo en los archivos que se llevan en esa dirección ningún dato se localizó al respecto de la misma, además entrega información totalmente distinta y diversa de la que le ha sido solicitada ya que se refiere a licencia desconocidas para el RECURRENTE, como se observa , las contradicción en los informes rendidos ha provocado una grave confusión documental lo cual queda acreditado con lo manifestado en la documentación entregada entre lo declarado por ambos funcionarios públicos, y queda de manifiesto el mal actuar y el dolo de los Servidor Público al contestar la solicitud del Recurrente y dejar en total duda lo presentado y aceptado por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamientos de Nezahualcóyotl 2019. Es por eso que la actuación del mencionado servidor público encaminada a negar y ocultar a toda costa la información la cual ha sido solicitada con estricto a pego a la norma por parte del Recurrente, es a todas luces dolosa, porque no es posible considerar que los múltiples errores y la falta de capacidad demostrada, pudiera ser por negligencia por ignorancia y de ser así entonces el mencionado servidor público no está capacitado para el desempeño del servicio que se le ha encomendado ya que ha provocado que el recurrente quede en completa Incertidumbre Jurídica así como en completo Estado de Indefensión para atacar las graves omisiones y errores cometidos en mi perjuicio, ya que la negativa a proporcionar la información y documentación solicitada ha impedido que el Recurrente pudiera ocurrir ante el Juzgado Quinto de Distrito en materia de Amparo y del Tribunal Colegiado en materia Administrativa con sede en Ciudad Netzahualcóyotl para hacer valer las violaciones cometidas en mi perjuicio en el procedimiento administrativo llevado en su trámite por el anterior así como el actual Director de Obras Públicas y Dirección de Desarrollo Urbano, en el que se determinó la demolición del inmueble propiedad del suscrito, observándose con lo informado por el servidor público que nos ocupa, que la Licencia de Cambio de Régimen No. C/REG/232/V/11 CON FOLIO No. 1966 no existe y menos para la INSTALACIÓN DE ANTENAS DE COMUNICACIÓN, porque no se cuenta con ningún tipo de antecedente en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano así como en el archivo general de ese H. Ayuntamiento, y que según lo ASENTADO Y AUTORIZADO EN EL ACTA: ACT/CT/NEZA/EXT/XI/2019, en su ACUERDO SEXTO, se reconoce por parte del Pleno del Comité de Transparencia del H. Ayuntamientos de Nezahualcóyotl 2019, lo que a la literalidad se manifiesta: ? ACUERDO o SEXTO.- El pleno de este órgano Colegiado, APRUEBA por unanimidad de votos la generación la clasificación de información total, de los planos arquitectónicos de la fachada y Plantas Arquitectónicas_Nivel de Acceso y 1er Nivel y otros anexos remitidos por la Dirección de Desarrollo Urbano. Procedimiento que se llevó a cabo y se dictó una resolución en base a una licencia o documentación que el Encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano manifiesta que no existe en sus archivos, ni en los acervos del AGHM, dependiente de la Secretaría del H. Ayuntamiento, quedando de manifiesto la clara violación a los principios del debido proceso situación que no se ha hecho valer debido al mal actuar de los servidores públicos, en primera instancia la declaración de la Arq. Karen Hernández Rosas, y en segunda instancia lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, en ambos casos al llevar a cabo la negativa para negar la entrega de la documentación por parte de los mencionados servidores a proporcionar en forma veras la información solicitada, quedando así acreditado el dolo con que han actuado todos los prestadores del servicio que han intervenido en la resolución de este asunto." [Sic] 
“INTERPOSICIÓN DE INCONFORMIDAD El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGANACIÓN, en contra del actuar del. Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rindió, con la que se provocó una confusión documental entre lo declarado por la Arq. Karen Hernández Rosas y quedo asentado en oficios y actas del Comité de Transparencia y lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, la cual fue creada al momento que remitió su constatación, dado que la misma es totalmente contradictoria. Como se puede constatar en este nuevo simulacro de atender una solicitud de información, deja en un total entredicho el actuar del mencionado servidor público, con lo cual se refiere a la LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234/V/11, CON FOLIO No. 1998, no la puede proporcionar porque manifiesta que la misma fue remitida al archivo en fecha anterior al año 2016, lo cual no es factible de creer pues dicho documento es el documento base sobre la cual se llevó a cabo la Reserva y/o Confidencialidad, promovida por la Arq. Karen Hernández Rosas, en distintos procedimiento de carácter administrativo, por lo que no es posible sustraer de los autos del proceso la mencionada licencia para remitirla al archivo; así mismo el mencionado funcionario público, manifestó que el mencionado Nos cree usted tan tontos en otro informe refiere que la Licencia de Cambio de Régimen No. C/REG/232/V/11 CON FOLIO No. 1998, “NO EXISTE” ya que previa la revisión que supuestamente se hizo en los archivos que se llevan en esa dirección ningún dato se localizó al respecto de la misma, como se observa , las contradicción de lo que actualmente manifiesta el Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, es totalmente contradictorio a los oficios y actas que a continuación se indican, mismos que fueron firmados por la Arq. Karen Hernández Rosas, en su carácter de Directora de Desarrollo Urbano, llevo a la Reserva: • Oficio DDU/790/2019 DE FECHA 087 DE JUNIO DE 2019. • Acta de la Decimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, ACT/CT/NEZA/EXT/XI/2019. o Cabe hacer mención que en el Oficio DDU/790/2019 de fecha 087 de junio de 2019, la Arq. Karen Hernández Rosas, en su carácter de Directora de Desarrollo Urbano, proporciono datos como sn el nombre d ela persona moral a la que se le expidió la Licencia, tipo de obra, objetivo de la obra y lo que es peor dentro de todo esto dio la copia fiel de las licencias de construcción (sin testar) así como un juego de copias testadas. Por lo anterior Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, me permito hacerle a usted el siguiente cuestionamiento: ? Como es posible que la Directora de Desarrollo Urbano en su momento hacer constar que SI EXISTE LA DOCUMENTACIÓN, la cual de conformidad a la Ley de Transparencia deberá de permanecer durante el tiempo que dure la Reserva en los archivos de la dependencia y/o dirección bajo la responsabilidad de un servidor público designado como lo fue la Arq. Antes citada. ? Usted como una conocedor de los tramites y del Reglamento de Desarrollo Urbano, cuantas licencias de cambio de Régimen se necesitan para cada predio. Es por tal motivo que en los informes rendidos por el Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, ha provocado una grave confusión documental lo cual queda acreditado con lo manifestado en la documentación entregada entre lo declarado por ambos funcionarios públicos, y queda de manifiesto el mal actuar y el dolo de los Servidor Público al contestar la solicitud del Recurrente y dejar en total duda lo presentado y aceptado por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamientos de Nezahualcóyotl 2019. Es por eso Miembros del Comité de Transparencia, que se levanta el Presente Procedimiento de Inconformidad, y nuestra manifestación a la falta de voluntad y una vez más la MALA FE, EL DOLO Y LA IMPUGNIDAD en que algunos servidores públicos han llevado a acabo todo lo posible para evitar que se entregue la información solicitada y por otro lado, conforme sus funciones ellos si utilizan recursos Federales, Estatales y Municipales, para poder continuar con sus actos de ocultamiento de la verdad. Ya que a ellos nos les cuesta seguir con sus actos deshonestos." [Sic] 
“INTERPOSICIÓN DE INCONFORMIDAD El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGNACIÓN, en contra del actuar del. Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rindió, con la que se provocó una confusión documental entre lo declarado por la Arq. Karen Hernández Rosas y quedo asentado en oficios y actas del Comité de Transparencia y lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, la cual fue creada al momento que remitió su constatación, dado que la misma es totalmente contradictoria. Como se puede constatar en este nuevo simulacro de atender una solicitud de información, deja en un total entredicho el actuar del mencionado servidor público, con lo cual se refiere a la LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234A//11, con Folio No. 1998, no la puede proporcionar porque manifiesta que la misma fue remitida al archivo en fecha anterior al año 2016, lo cual no es factible de creer, pues dicho documento es el documento base sobre la cual se llevó a cabo la Reserva y/o Confidencialidad, promovida por la Arq. Karen Hernández Rosas, en distintos procedimiento de carácter administrativo, por lo que no es posible sustraer de los autos del proceso la mencionada licencia para remitirla al archivo y más con una antigüedad anterior al año del 2016; así mismo el mencionado funcionario público, en oficio DDU/1546/2019 de fecha 17 de octubre de 2019, hace constar que NO EXISTE INFORMACIÓN ALGUNA EN LOS ACERVOS DEL Archivo Municipal del H. Ayuntamiento, por tal motivo Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, fueron remitidos los expedientes y archivos anteriores al 2016 al mencionado archivo o solo es una forma de evadir la responsabilidad de entregar la información requerida, o será que no existe la misma. Como se observa, las incongruencias y contradicciones de lo que actualmente manifiesta el Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, es totalmente contradictorio a algunos de los oficios y actas que a continuación se indican, mismos que fueron firmados por la Arq. Karen Hernández Rosas, en su carácter de Directora de Desarrollo Urbano, llevo a la Reserva y que tomo como base para la contestación de la solicitud de información llevada a cabo: • Oficio DDU/1133/2019 de fecha 9 de agosto de 2019. • Acta de la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, ACT/CT/NEZA/EXT/XVII/2019. o Cabe hacer mención que en el Oficio DDU/1133/2019 de fecha 9 de agosto de 2019, la Arq. Karen Hernández Rosas, en su carácter de Directora de Desarrollo Urbano, proporciono datos como son el nombre de la persona moral a la que se le expidió la Licencia, tipo de obra, objetivo de la obra. Por lo anterior Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, resulta improcedente la justificación que usted dio ya que para la Reserva y/o Confidencialidad de la información si existe, y ahora que se solicita copia del documento en mención resulta la respuesta que ha sido enviada al Archivo General por ser un documento anterior al 2016. Por lo anterior Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, me permito hacerle a usted el siguiente cuestionamiento: ? Como es posible que la Directora de Desarrollo Urbano en su momento hacer constar que SI EXISTE LA DOCUMENTACIÓN, la cual de conformidad a la Ley de Transparencia deberá de permanecer durante el tiempo que dure la Reserva en los archivos de la dependencia y/o dirección bajo la responsabilidad de un servidor público designado como lo fue la Arq. antes citada. ? Usted como un conocedor de los trámites y del Reglamento de Desarrollo Urbano, me permito formular el siguiente cuestionamiento: o Cuantas licencias de cambio de Régimen se necesitan para este predio en específico, ya que con esta licencia de Cambio de Régimen son 5 las que según ustedes existen para ese predio. Es por tal motivo que en los informes rendidos por el Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, ha provocado una grave confusión documental lo cual queda acreditado con lo manifestado en la documentación entregada entre lo declarado por ambos funcionarios públicos, y queda de manifiesto el mal actuar y el dolo de los Servidor Público al contestar la solicitud del Recurrente y dejar en total duda lo presentado y aceptado por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamientos de Nezahualcóyotl 2019. Es por eso Miembros del Comité de Transparencia, que se levanta el Presente Procedimiento de Inconformidad, y nuestra manifestación a la falta de voluntad y una vez más la MALA FE, EL DOLO Y LA IMPUNIDAD en que algunos servidores públicos han llevado a acabo todo lo posible para evitar que se entregue la información solicitada y por otro lado, conforme sus funciones ellos si utilizan recursos Federales, Estatales y Municipales, para poder continuar con sus actos de ocultamiento de la verdad. Ya que a ellos nos les cuesta seguir con sus actos deshonestos."[Sic]
“INTERPOSICIÓN DE INCONFORMIDAD El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGNACIÓN, en contra del actuar del. Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rindió, con la que se provocó una confusión documental entre lo declarado por la Arq. Karen Hernández Rosas y quedo asentado en oficios y actas del Comité de Transparencia y lo declarado por el Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, la cual fue creada al momento que remitió su constatación, dado que la misma es totalmente contradictoria. Como se puede constatar en este nuevo simulacro de atender una solicitud de información, deja en un total entredicho el actuar del mencionado servidor público, con lo cual se refiere a la LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234/V/11, con Folio No. 1966, no la puede proporcionar porque manifiesta que la misma fue remitida al archivo en fecha anterior al año 2016, lo cual no es factible de creer, pues dicho documento es la base sobre la cual se llevó a cabo la Reserva y/o Confidencialidad, promovida por la Arq. Karen Hernández Rosas, en distintos procedimiento de carácter administrativo, por lo que no es posible sustraer de los autos del proceso la mencionada licencia para remitirla al archivo y más con una antigüedad anterior al año del 2016; así mismo el mencionado funcionario público, en oficio DDU/1543/2019 de fecha 17 de octubre de 2019, DDU/1461/2019 de fecha 07 de octubre de 2019 y de la Dirección de Obras Públicas mediante oficio DOP/0974/2019 de fecha 09 de octubre de 2019, hace constar que NO EXISTE INFORMACIÓN ALGUNA EN LOS ACERVOS DEL ARCHIVO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO, por tal motivo Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, fueron remitidos los expedientes y archivos anteriores al 2016 al mencionado archivo o solo es una forma de evadir la responsabilidad de entregar la información requerida, o será que no existe la misma. Como se observa, las incongruencias y contradicciones de lo que actualmente manifiesta el Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, es totalmente contradictorio a algunos de los oficios y actas que a continuación se indican, mismos que fueron firmados por la Arq. Karen Hernández Rosas, en su carácter de Directora de Desarrollo Urbano, llevo a la Reserva y que tomo como base para la contestación de la solicitud de información llevada a cabo: • Oficio DDU/1133/2019 de fecha 9 de agosto de 2019. • Acta de la Décimo Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 2019, ACT/CT/NEZA/EXT/XVII/2019. o Cabe hacer mención que en el Oficio DDU/1133/2019 de fecha 9 de agosto de 2019, la Arq. Karen Hernández Rosas, en su carácter de Directora de Desarrollo Urbano, proporciono datos como son el nombre de la persona moral a la que se le expidió la Licencia, tipo de obra, objetivo de la obra. Por lo anterior Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, resulta improcedente la justificación que usted dio ya que para la Reserva y/o Confidencialidad de la información si existe, y ahora que se solicita copia del documento en mención resulta la respuesta la información de los años anteriores al 2016 ya ha sido remitida y obra en archivo general de este H. Ayuntamiento, ly que otro actuar la contestación ha sido distinta a pesar de que son documentación anterior al 2016. Por lo anterior Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, me permito hacerle a usted el siguiente cuestionamiento: ? Como es posible que la Directora de Desarrollo Urbano en su momento hacer constar que SI EXISTE LA DOCUMENTACIÓN, la cual de conformidad a la Ley de Transparencia deberá de permanecer durante el tiempo que dure la Reserva en los archivos de la dependencia y/o dirección bajo la responsabilidad de un servidor público designado como lo fue la Arq. antes citada. ? Usted como un conocedor de los trámites y del Reglamento de Desarrollo Urbano, me permito formular el siguiente cuestionamiento: o Cuantas licencias de cambio de Régimen se necesitan para este predio en específico, ya que con esta licencia de Cambio de Régimen son 5 las que según ustedes existen como lo han manifestado en los diversos actuares en los que han participado. Es por tal motivo que en los informes rendidos por el Lic Marco Antonio Rodríguez Cerroque, ha provocado una grave confusión documental lo cual queda acreditado con lo manifestado en la documentación entregada entre lo declarado por ambos funcionarios públicos, y queda de manifiesto el mal actuar y el dolo de los Servidor Público al contestar la solicitud del Recurrente y dejar en total duda lo presentado y aceptado por el Comité de Transparencia del H. Ayuntamientos de Nezahualcóyotl 2019. Es por eso Miembros del Comité de Transparencia, que se levanta el Presente Procedimiento de Inconformidad, y nuestra manifestación a la falta de voluntad y una vez más la MALA FE, EL DOLO Y LA IMPUNIDAD en que algunos servidores públicos han llevado a acabo todo lo posible para evitar que se entregue la información solicitada y por otro lado, conforme sus funciones ellos si utilizan recursos Federales, Estatales y Municipales, para poder continuar con sus actos de ocultamiento de la verdad. Ya que a ellos nos les cuesta seguir con estos actos de ocultar documentación."[Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados Zulema Martínez Sánchez, Luis Gustavo Parra Noriega y Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fechas ocho y once de noviembre de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Cuadragésima Segunda sesión ordinaria del Pleno de fecha trece de noviembre de dos mil diecinueve, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado en fecha trece de noviembre remitió su informe justificado, asimismo; por su parte, el recurrente no realizo manifestación alguna, así pues, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha veinticinco de septiembre  de la presente anualidad, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha nueve de enero de dos mil veinte este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causales de improcedencia y sobreseimiento.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.
Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
De tal manera que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en calidad de sujeto obligado de la Ley de la materia, se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho humano de acceso a la información pública, consagrado en nuestra Carta Magna en su numeral 6 y la Constitución Política Estatal en su arábigo 5 que disponen lo siguiente:
Artículo 6o. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Bajo esa premisa, en cuanto al derecho de acceso a la información pública, toda información en posesión de las autoridades municipales es pública; aunado a ello los Ayuntamientos son considerados sujetos obligados para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, generen y administren y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de conformidad con el numeral 18[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia Local. [2:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.] 

Por lo tanto, en cumplimiento de las obligaciones que establecen la Carta Magna, la Constitución Local y la Ley de Transparencia Local imponen, el sujeto obligado se encuentra constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del sistema electrónico saimex o vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública.


Así entonces, es de recordar que el hoy recurrente tuvo a bien solicitar en copia certificada, lo siguiente:
1. LICENCIA EXPEDIDA PARA USO DEL SUELO No. 1219.
2. LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/232/V/11, CON FOLIO NO. 1966.
3. LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234/V/11, CON FOLIO NO. 1998.
4. LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234A//11 CON FOLIO 1998.
5. LICENCIA EXPEDIDA PARA CAMBIO DE RÉGIMEN No. C/REG/234/V/11, CON FOLIO No. 1966.
Por su parte, el sujeto obligado remitió siete archivos electrónicos, en los cuales se observan oficios para la búsqueda de la información solicitada, para que una vez localizada sea puesta a disposición del recurrente en copia certificada en aras de garantizar el derecho de acceso a la información. 
Derivado de la respuesta emitida por el sujeto obligado, el hoy recurrente acciono su medio de impugnación aludiendo que “El suscrito quejoso comparece a interponer el presente recurso de IMPUGANACIÓN, en contra del actuar del Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, encargado del Despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano, por la información por este rendida, con la que se provocó una confusión documental que fue creada al momento que remitió su contestación, dado que la misma es totalmente contradictoria, ya que en un primer oficio dicho servidor refiere que la licencia de uso de suelo número 1219, no la puede proporcionar porque la misma fue remitida al archivo en fecha anterior al año 2016, lo cual no es factible de creer pues dicho documento es el documento base sobre la cual se llevó a cabo un procedimiento de carácter administrativo, por lo que no es posible sustraer de los autos del proceso la mencionada licencia para remitirla al archivo. En un segundo documento dicho servidor público, manifestó que el mencionado documento si era factible entregarlo al solicitante previo el testado que se hiciera del mismo y por último en otro informe refiere que la licencia de uso de suelo número 1219, “ no existe” ya que previa la revisión que supuestamente se hizo en los archivos que se llevan en esa Dirección de Desarrollo Urbano, así como en la Dirección de Obras Públicas y en el archivo general de ese H. Ayuntamiento, manifiesta que no fue localizado ningún dato al respecto de la misma, además entrega información totalmente distinta y diversa de la que le ha sido solicitada ya que se refiere a licencia desconocidas para el RECURRENTE, como se observa , las contradicción en los informes rendidos ha provocado una grave confusión documental lo cual queda acreditado con lo manifestado en la documentación entregada la cual corresponde a la Solicitud de Información Pública con Folio No. 00899/NEZA/IP/2019, de conformidad a los oficios que a continuación se enlistan, misma que fueron proporcionados en la contestación del Lic. Marco Antonio Rodríguez Cerroque, el día 24 de octubre de 2019, y que a continuación se enlistan: (se anexa archivo conteniendo la contestación dada para pronta referencia) • OFICIOS No. DDU/1546/2019 DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. SHA/7603/2019 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. AGHM/643/2019 DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. DDU/1462/219 DE FECHA 07 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. DDU/1474/2019 DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2019 • OFICIO No. DOP/0976/2019 DE FECHA 9 DE OCTUBRE DE 2019 La actuación del mencionado servidor público encaminada a negar la información la cual ha sido solicitada con estricto a pego a la norma es a todas luce dolosa, porque no es posible considerar que los múltiples errores y la falta de capacidad demostrada, pudiera ser por negligencia por ignorancia y de ser así entonces el mencionado Servidor Público no está capacitado para el desempeño del servicio que se le ha encomendado ya que ha provocado que el recurrente quede en completa Incertidumbre Jurídica así como el Estado de Indefensión para atacar las graves omisiones y errores cometidos en su perjuicio, ya que la negativa a proporcionar la información y documentación solicitada ha impedido que el recurrente pidiera ocurrir ante el Juzgado Quinto de Distrito en materia de Amparo y del Tribunal Colegiado en materia Administrativa con sede en Ciudad Netzahualcóyotl para hacer valer las violaciones cometidas en su perjuicio en el procedimiento administrativo llevado en su trámite por el anterior así como en el actuar doloso del actual Director de Obras Públicas, en el que se determinó la demolición del inmueble propiedad del suscrito, observándose con lo informado por el servidor público que nos ocupa, el cual dejo de manifiesto que la documentación y la misma licencia de USO DE SUELO NÚMERO 1219 no existe porque no se cuenta con ningún tipo de antecedente en los archivos de la Dirección de Desarrollo Urbano, así como en la Dirección de Obras Públicas y en el archivo general de ese H. Ayuntamiento, y que según el procedimiento administrativo fue esta la que se violentó, o sea que dicho procedimiento se llevó a cabo y se dictó una resolución en base a una licencia que no existe, clara la violación a los principios del debido proceso situación que no se ha hecho valer debido a la negativa del mencionado servidor a proporcionar en forma veras la información solicitada, quedando así acreditado el dolo con que han actuado todos los prestadores del servicio que han intervenido en este asunto. (se anexa copia de la resolución para pronta referencia)”, por lo que sus razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundados.
Ahora bien, no es óbice mencionar que mediante informe justificado el sujeto obligado confirmo su respuesta, motivo por el cual no fue puesto a la vista del recurrente, aunado a que se apreciaron datos personales los cuales pueden ser susceptibles de clasificarse como confidenciales.
Por cuerda separada, en fecha veintinueve de noviembre el sujeto obligado remitió alcance al informe justificado mediante correo electrónico, en el cual señala el procedimiento para que el hoy recurrente asista a las oficinas y le sea entregada la información solicitada, previo pago de los derechos correspondientes por motivo de la copia certificada, como se aprecia a continuación.
[image: ]
[image: ] 
Ahora bien, como se puede observar de la captura de pantalla, el sujeto obligado ya dio el procedimiento mediante el cual el particular podrá acudir a las instalaciones para que se le haga entrega de la información requerida, motivo por el cual no es necesario volver a ordenarlo ya que a nada practico nos llevaría hacerlo.
· Modalidad de entrega.
Por ultimo no pasa desapercibido que el Recurrente, señalo como modalidad de entrega de la información a través de copias certificada (con costo), misma que se encuentra prevista en el artículo 155 fracción V de la Ley de la Materia, la cual dispone que en la presentación de una solicitud de información se deberá establecer la modalidad en la que se prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.
Por ello es necesario señalar que la modalidad de entrega en copias certificadas no implica que se tenga que acudir ante un notario o fedatario público, sino que faculta a los servidores públicos para que expidan certificaciones de los documentos solicitados que obran en los archivos de las dependencias o entidades en copia simple u original según sea el caso.
Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha establecido que los servidores públicos tendrán la facultad para la expedición de copias respecto de los documentos que obren en sus archivos, y que el derecho de los particulares de solicitar copias es respecto de los documentos que obran en las oficinas públicas. 
Por otra parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación también ha establecido el derecho de los particulares de solicitar copia o testimonio de documentos o piezas que obran en las oficinas públicas y por ende la obligación de las autoridades, de expedir las copias certificadas que les soliciten.[footnoteRef:3] [3:  Ver tesis con los siguientes rubros: “COPIAS CERTIFICADAS, OBLIGACIÓN DE EXPEDIR LAS” con localización: Tesis 265601. . Segunda Sala. Sexta Época. Semanario Judicial de la Federación. Volumen CIX, Tercera Parte, Pág. 14; “COPIAS. SÓLO TIENEN VALOR INDICIARIO AUN CUANDO ESTÉN CERTIFICADAS, SI NO HAY CERTEZA DE QUE SE COTEJARON CON LOS ORIGINALES”, con localización: 192413, Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XI, Febrero de 2000, Página: 7; “COPIAS, FACULTAD DE CERTIFICACIÓN DE. LA TIENEN LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, SI LA LEY CORRESPONDIENTE LOS AUTORIZA PARA ELLO, RESPECTO DE DOCUMENTOS QUE OBREN EN SUS ARCHIVOS, SOBRE ASUNTOS DE SU COMPETENCIA”, con localización: 196139. I.6o.C.40 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo VII, Junio de 1998, Pág. 631.] 

Sirve de apoyo en la fundamentación de lo antes expresado el criterio 2/09 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales que se transcribe a continuación para la claridad de las razones que justifican la actuación de este órgano garante.
“Copias certificadas. La certificación prevista en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental corrobora que el documento es una copia fiel del que obra en los archivos de la dependencia o entidad. El artículo 40, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental prevé la posibilidad de que el solicitante elija que la entrega de la información sea en copias certificadas. Por su parte, el artículo 44 de la misma ley establece, entre otras cuestiones, que las respuestas a solicitudes se deberán atender en la mayor medida de lo posible a la solicitud del interesado. Considerando que el artículo 1° de la ley en cita tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de las autoridades, la certificación a que se refiere la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por efecto constatar que la copia certificada que se entrega es una reproducción fiel del documento -original o copia simple- que obra en los archivos de la dependencia o entidad requerida. En ese orden de ideas, la certificación, para efectos de acceso a la información, a diferencia del concepto que tradicionalmente se ha sostenido en diversas tesis de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no tiene como propósito que el documento certificado haga las veces de un original, sino dejar evidencia de que los documentos obran en los archivos de los sujetos obligados, tal cual se encuentran.”
Ahora bien, para la entrega de la información en la modalidad solicitada por el particular en el asunto que nos ocupa, los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen en el numeral treinta y ocho incisos e), f) y h), establecen que en el caso de que la información se haya solicitado en una modalidad que sea técnicamente factible y que constituya un costo de reproducción, sin embargo el Sujeto Obligado, fue omiso en dar atención a la solicitud de información de mérito en tiempo y forma, estableciendo una postura negligente, es aplicable lo dispuesto en el artículo 234[footnoteRef:4] de la Ley en la materia, el cual establece que cuando se determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, se requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, toda vez que el Sujeto Obligado manifestó que la información solicitada contenía datos personales, no obstante del estudio antes planteado se advierte que en efecto si contiene datos personales, sin embargo el tratamiento de los datos personales de servidores públicos, posee la naturaleza de públicos, aclarando que no la totalidad de estos, pero si algunos de ellos, por lo tanto este Órgano Garante, considera dable ordenar la entrega en copias certificadas sin costo alguno.  [4:  Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.] 

En este tenor el Sujeto Obligado, deberá hacer de conocimiento del particular el lugar, día y horario en que podrá recoger las copias certificadas del documento en el que conste la información requerida.
I. Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.
Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)
Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:
Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto
Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
(…)
V. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley; 
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.
[bookmark: _Hlk24551542]Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Modifican las respuestas del sujeto obligado a las solicitudes de información con número de folio 00900/NEZA/IP/2019, 00896/NEZA/IP/2019, 00897/NEZA/IP/2019, 00899/NEZA/IP/2019 y 00898/NEZA/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Modifican las respuestas del sujeto obligado a la solicitud de información, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en versión pública y a través de copias certificadas sin costo, las licencias referidas en las solicitudes de información 00900/NEZA/IP/2019, 00896/NEZA/IP/2019, 00897/NEZA/IP/2019, 00899/NEZA/IP/2019 y 00898/NEZA/IP/2019.
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencias en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y alcance al informe justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento al recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando Cuarto.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 08435/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulados.
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